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   o -TOLE AY 
SEÑOR. o 24 AGO. 2005 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS le 2 
PRESENTE 

yc mencencia ad DE COMPAÑIAS 

Ximena Jácome 
C.A.iJ). 

De mis consideraciones. 

Me permito dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar una escritura de cesión 

de Participaciones que realiza el socio MIGUEL ÁNGEL CARRION SALINAS, a 

favor de la señora DAYANA MARIELA MOYA GAVELA, esta cesión que fuera 

debidamente autorizada en Junta General Universal de Socios de la compañía de 

Transporte Empresarial e Institucional RIO BRAVO. Cía. Ltda.; Por lo que solicitamos 

se sirva borrar de los registros de socios al señor MIGUEL ÁNGEL CARRION 

SALINAS. 
Así mismo solicito se sirva concederme una nueva lista de socios en la que conste la 

señora DAYANA MARIELA MOYA GAVELA. 

Por la favorable atención que se signe dar al presente, anticipo mis agradecimientos. 

DSIINC 
D,. Angel Quiberk O. 

E ABOGADO 

0%. Mat. 6564 C.A.P, 

Atentamente, 

    

CENON ¡NGRELA YA 

Se 07 o0rnn.6s Notin* 7 C.c.o* 
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ESCRITURA Ho.43089 

CESION PARTICIFACIONES: 

OTORGADA POR: MIGUEL ÁNGEL CARRION SALINAS y SRA. 

A FAVOR DEz DAYANA MARIELA MOYA GAVELA 

CUANTIA : $100.00 

3.0. 

di c 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador. hoy dia veinte y seis de Julio del dos mil 

cinco ante mí Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO 

SEPTIMO. DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte, 

el señor MIGUEL ANGEL CARRION SALINAS y su cónyuge 

la señora TERESA OLIVA ESCOBAR MENA,  —qpor ses propios 

Y personales derechos a quien para efecto del 

presente contrato se le denominará como los 

CEDEMTES3 por otra parte la señora DAYANA MARIELA 

MOYA GAVYELA, de estado civil casada, por sus propios 

Y personales derechos, a quien simplemente 

denominará como la CESIONARIA. Los compárecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores, de edad 

domiciliados en residentes en esta  —ciudad de Q 
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a guienes de conocer doy fe y dicen: gue eleven a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el FHegistro de 

Escrituras Fúblicas as su Cargo sirvase incorporar 

tuna de Cesión de participaciones de la Compañía DE 

TRANSPORTE EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL R1Q  ERAVO. 

C1A. LTDA... al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.— Comparecen a la suscripción de 

la presente escritura por una parte el señor MIGUEL 

ÁNGEL CARRION SALIHMAS y su cónyuge la señora TERESA 

OLIVA. ESCOBAR —HENA, por sus propios y personales 

derechos a quien para efecto del presente contrato 

se le denominará comc los CEDENTES¿ por otra parte 

la señora DAYARA MARIELA MOYA SAVELA, de estado 

civil casada, por sue propios y personales derechosz, 

á quien simplemente se de denominará como .la 

CESIONARIA,. los comperecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, hábiles en derecho para 

obligarse y  conmtratar.—- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

El señor MIGUEL ÁNGEL CARRION SALINAS es titular de 

cien participaciones sociales de a un dólar cada una 

en la Compañia DE — TRANSPORTE EMPRESARIAL E 

INSTITUCIONAL RIGO BRAVO. CIA. LTDA. b). Hediante 

escritura pública celebrada el veinte y seis de 

abril del dos mil dos , ante el Moterio Trigésima 

segunda del Cantón Guito Doctor Ramiro Dávila Silva, 

 



se constituya la compañia denominada DE TRAMSFORTE 

ENPRESARIAL E INSTITUCIONAL RIO BRAVO. CiA. LITDA., e 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil de este 

Cantén con fecha veinte y tres de mayo del dos mil 

dos, con (un capital de un mil  guinientos dólares de 

los Estado= Unidos.- ci) La Junta General 

4 
Extraordinaria de socios de da compañia llevada a 

caba elo dia quince de abril dei dos mil cinco 

resolvió por una mayoría eutorizar al socio señar 

MIGUEL ÁNGEL CARRION SALIMAS la cesión de todas sus 

participaciones, esto es, ,cien participaciones de a 

un dólar cada lina que tiene en la Compañia de 

Traneporte Empresarial e Institucional. Fio Bravo 

Cia. Lida.- TERCERA: CESIÓN DE FARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes Y en cumplimiento a lo resuelto y 

aprobado por dos socios en la dunta General 

Extracrdinaria, del día quince de abril del dos mil 

cinco, el señor MIGUEL ÁNGEL CARRION SALINAS y su 

cónyuge la señora TERESA OLIVA ESCOBAR —MEMA, en la 

calidad de CEDENTES, tiene a bien ceder de manera 

irrevocable cien participaciones de a un délar cada 

una de las que posee en la Compañia DE TRANSPORTE 
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americanos gue el cesionario paga en este momento al 

contedo y en moneda de curso legal ai  cedente.- 

GUINTA.— EFECTOS DE LA CESIÓN. En virtud de la 

cesión de participaciones que anteceden, se 

procederán a la anulación del respectivo certificado 

de aportación otoroándose un Nuevo, 

- . % 

consiquientemente a la emisión de un nuevo titulo de 

2 

cien participaciones sociales «a Tawor de la 

cesionaria señora DAYANA MARIELA MOYA GAVELA. Además 

se realizará las anotaciones respectivas en el libro 

de socios Y participaciones sociales de la 

Compañia. SEXTA. —MHARGSIMACIONES.-— El cesionario 

queda autorizado para solicitar que se siente 

razón de esta escritura pública al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la 

Compañia DE TRANSFORTE EMPRESARIAL E 

INSTITUCIONAL RIO BRAVO. CIA. LTDA... y alo margen de 

sta última en ei Registro Mercantil. Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás 

ciáusuilas de estilo psra la completa validez del 

presente instrumento. La minuta se encuentra 

suscrita Y firmada par el Doctor Ángel Gaibor 

Carvajal profecional con matricula sesenta y cinco 

sesenta y cuatro del colegio de Abogados de 

Fichincha.- HASTA AHI LA — MINUTA —.— Para el 

Gtorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso. Y leida 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR - : . ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL men, TEA == 
NS CERTIFICADO DE VOTACION CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecnionrr 17 de Cirtubre Aedes 5 Yo [ z 

110034660 8 20050 1% 4 

CARRION SALINAS MIGUEL ANGEL 

PICHINCHA, QUITO 

ALFARO 
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DUPLICADO USD 3 

TEIBURAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 

POD? 1207/20 094012 
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TRANSFER IN +« OUT € CITYTOURS 
TURISMO NACIONAL € EMPRESARIAL 

E INSTITUCIONAL 

NOTARIA SÉPTIMA DE QUITO 
Es compulsa del mento que 
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     ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL-DE-SOCIOS>E COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL RIO BRAVO. CIA. 

LTDA. - 

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República 

del Ecuador, a las 18h:00 del 15 de abril del 2005 en el 

domicilio de la Compañía, situado en la calle Arenas 222 y 

10 de Agosto, tercer piso, se reunieron los socios señores; 

LUIS ALFONSO AGUAS BEDOYA, MIGUEL ANGEL CARRION SALINAS, 

JOSE GERARDO CORNEJO PEÑA, DANIEL MAURICIO PROAÑO CRUZ, 

EDUARDO BOLIVAR VIVANCO MALDONADO, VICTOR ANIBAL MORENO 

CHILLAGANA, VICTOR HUGO PULLAS GOMEZ, PABLO GIOVANNY ROSERO 

ZAPATA, MANUEL MESTAS LINCANGO CONDOR, RAFAEL ELIAS TAPIA 

CARRERA, JUAN MANUEL SANTOS  GUALOTO RAMIREZ, SEGUNDO 

ARCENIO PROAÑO VARGAS, CASADO; FREDDY ALBERTO LOPEZ TINTIN, 

ÁNGEL FERNANDO SUAREZ GONZALEZ, Y, JAVIER ANTONIO REYES 

CABANILLA, contando con la presencia del 100% del capital 

social suscrito y pagado. 

Por encontrarse presente todos los socios, los Cuales 

representan la totalidad del capital social y aceptando los. 
mismos por “unanimidad la celebración de esta Junta 
Extraordinaria, con el objeto de tratar el siguiente y 

único punto del orden del día: 

a). Cesión de participaciones. 

El señor Manuel Lincango Cóndor, actúa como secretario Ad- 

hoc, de esta Junta. 

El señor Pablo G. Rosero Z. Preside la Junta dando por 

instalada e iniciada la Junta Extraordinaria. 

1.- Solicita la palabra el socio señor Pablo G. Rosero Z. A 

quien se le concede y manifiesta, que los socios señores 
Miguel Ángel Carrión Salinas y Luis Alfonso Aguas Bedoya 
han manifestado su deseo de ceder la totalidad de sus 
participaciones que tiene en la Compañía, a favor de las 
señoras DAYANA MARIELA MOYA GAVELA y MARCIA' ALEXANDRA 
CORDERO SÁNCHEZ, respectivamente; se somete a votación y 
sin que ningún socio esté interesado en tomar. alguna 

Somos la diferencia...... 
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   participación y por unanimidad los socios autorizan la - 

cesión de participaciones a favor de las señoras DAYANA 

MARIELA MOYA GAVELA y MARCIA ALEXANDRA CORDERO - SÁNCHEZ y. en, 

el número de cien participaciones de a un dólar cada' una: 

Efectuándose la sesión de la siguiente manera; el señor 

Miguel Ángel Carrión Salinas cede a favor de la señora 

DAYANA MARIELA MOYA GAVELA, cien participaciones de un 

dólar cada una que representan la totalidad de las 

participaciones que tiene en la compañía Río Bravo Cía. 

Ltda.; el señor Luis Alfonso Aguas Bedoya cede a favor de 

la señora MARCIA ALEXANDRA CORDERO SÁNCHEZ, cien 

participaciones de un dólar cada una, que representan la 

totalidad de Jas participaciones ¿que tiene en la compañía 

Río Bravo Cía. Ltda. z 

Habiendo discutido el único punto motivo de esta Junta, 

los socios dan por terminada la presente sesión, 

concediéndose un receso para que el Secretario redacte el 

acta Correspondiente. 
Reinstalada la sesión y una vez redactada el acta, se 

procede a la lectura y a la aprobación del punto que se han 

resuelto, pata lo cual todos los presentes están de acuerdo 

y en aplicación a lo que dispone la ley de Compañías 

suscriben el acta el Presidente y el Secretario que 

certifica todo lo actuado. 

Certifico, 

. RAE ngo €. 

Secretario Ad-hoc 
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SOCIOS ACTIVOS DE LA CIA DE TRANSPORTE EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL 
"RIO BRAVO" CIA. LTDA. 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

N" | APELLIDOS Y NOMBRES | anar FIRMA, 

1 |Aguas B. Luis A. [2037/19 7-7 AEÉN, 

2 |Carrion s. Miguel A. y oozyeto - P cian A) 

3 ¡Cornejo Gerardo 1POZTZIE ? < AN 5) 

4 |Gualoto R. Juan MI. 1203935/3-0 DAA 

5 |Lincango C. Manuel M. AAA, > 

6 [Lopez T. Freddy V70o730YZ?- 2! 

7 |Moreno Ch. Victor 170684 7 39 -S 

8 |Proaño C. Daniel M. (TI261756-O 

9 [Proaño V. Segundo A. 03 vIAA 

10 |Pullas G. Victor 17005638570 -0 

11 |Reyes C. Javier A. ! 102294 7.2 

12 [Rosero Z. Pablo G. (LOw7P OO? - Y | 

13 |Suarez Angel Fernando 170933 UY 4 TT 

14 [Tapia C. Rafael E. | OSOIOISOY _ 

15 |Vivanco M. Eduardo B. pro 019 70f- o ERA           
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SE GUTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ PRIMERA COPIA, 

DE iáÁ CESION DE PARTICIPACIONES —GUE OTORGA: MIGUEL ANGEL 

CARRIOR SALINAS Y SRA. EN. FAVOR DE: DAYANA MARIELA MOYA 

GAVELA, DEBIDAMENTE —SELLADA Y —FIRMADA EN LOS MISMOS LUGAR Y 

FECHA DE Su CELEBRACION. 

> 

ts >” 
10 SÉPTIMO DELVCANTON 

iS VARGÁ INUSTROUZA 
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RAZON: Con esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de "TRANSPORTE EMPRESARIAL E 

INSTITUCIONAL RIO BRAVO CIA. LTDA., otorgada ante mi el 26 de Abril 

del 2.002, de la Cesión de Participaciones que antecede.- 

Quito, a 27 de Julio del año 2.005, 

   

    ELXIOTARIO, 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1733 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Mayo del dos mil dos, a fs 1488, tomo 133 correspondiente a 
la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL RIO 

BRAVO CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
veintitrés de Agosto de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAÍf 
REGISTRADOR MER á 
DE CANTÓN QUITO 

ng. 

 


